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Resumen
La multifuncionalidad de la agricultura está íntimamente ligada a la generación de externalidades ambientales positivas, que adquieren el carácter de bienes públicos ambientales. En el plano político, el reconocimiento de este vínculo tuvo su inicio en la Unión Europea a raíz de las medidas agroambientales que acompañaron la Reforma de la PAC de 1992. La Agenda 2000 ha dado un nuevo impulso a este enfoque de política agraria, pero es éste un proceso que aún está lejos de haber concluido. Esta idea se desprende, fundamentalmente, de dos elementos: (i) al convertirse dicha producción conjunta de bienes ambientales en uno de los principales argumentos que esgrime en la actualidad la UE para defender ante la OMC el mantenimiento de sus mecanismos de soporte en el sector, y (ii) para dar respuesta a la crisis de legitimidad que está experimentando la PAC a causa de sus impactos ambientales y de las recientes crisis de riesgo alimentario.

Pero bajo todas estas medidas políticas subyace la cuestión de la definición de los derechos de propiedad, es decir, qué pueden y no pueden hacer los agricultores en función de los efectos ambientales de su actividad. En efecto, la delimitación entre externalidades positivas -susceptibles de ser remuneradas- y negativas -susceptibles de ser prohibidas y sancionadas- viene definida por la asignación de los derechos de propiedad entre los agentes que producen y disfrutan o sufren dichos efectos externos. Por lo tanto, la aprobación de las medidas agroambientales supone el reconocimiento tácito, desde un punto de vista operativo, de una cierta estructura de derechos de propiedad de la actividad agraria en relación al medio ambiente.

Siguiendo este argumento, esta comunicación plantea un doble objetivo: (i) profundizar en la discusión teórica en torno al vínculo existente entre las política agroambientales y la estructura de derechos de propiedad que caracteriza la actividad agraria en la Unión Europea -con especial énfasis en alguno de los instrumentos aprobados en la Agenda 2000 (p.e. la ecocondicionalidad)-, y (ii) analizar las principales medidas agroambientales aplicadas en España a raíz de la Reforma de la PAC de 1992, así como otras posteriores, a través de su interpretación en función de los derechos de propiedad. Este análisis permitirá profundizar en cuál ha sido, en base al desarrollo de la política agroambiental en España, la definición de los derechos de propiedad, lo que servirá para caracterizar la posición de los agricultores en relación al medio ambiente.
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Introducción

El carácter multifuncional de la agricultura ha adquirido en los últimos años una especial relevancia en la génesis de las nuevas políticas agrarias, especialmente a raíz del debate acerca del uso de diferentes mecanismos de soporte del sector. Efectivamente, la Unión Europea acaba de iniciar una nueva andadura en materia de política agraria de la mano de la Agenda 2000, sin que se hayan extinguido las voces que cuestionan el mantenimiento de un soporte de rentas basado aún en criterios indiscriminados y no completamente desligados del tradicional carácter productivo del sector.

Así, a pesar de que los Reglamentos base de la citada Agenda 2000 recogen una profundización de la Reforma MacSharry de 1992 en esta línea, los siguientes aspectos apuntan a que es éste un proceso aún no finalizado: 
(i) La futura ronda de negociaciones en el marco de la Organización Mundial del Comercio, en la que “..la defensa de la multifuncionalidad se ha convertido en el fundamento ideológico de una (nueva) política supranacional a favor de los campos europeos […] y, por extensión, en el eje principal de su defensa dentro de la OMC..” (Massot, 2000, p. 10).

(ii) La creciente demanda social de bienes ambientales (Baneth, 1994).
(iii) La crisis de legitimidad del modelo de soporte agrario, espoleada en los últimos meses por las crisis de la EEB y la fiebre aftosa, y que alcanza ya al debate entre los ministros de agricultura de la Unión (ver El País, 27/2/2001 y 4/3/2001).
En consecuencia, la Comisión Europea ha apostado fuerte sobre la baza de la multifuncionalidad de cara al diseño de las futuras políticas agrarias (ver European Commission, 1999a, 1999b, 2000a y 2000b).

De esas “otras” funciones de la actividad agraria destaca precisamente la producción de externalidades ambientales positivas, de forma que determinados modelos agrarios se convertirían simultáneamente en generadores de bienes públicos que serían susceptibles de ser remunerados por el conjunto de la sociedad, en un proceso de “ambientalización de la agricultura” que tiene su arranque en la Comunidad Europea a mediados de la década de los ochenta (Moyano y Paniagua, 1998).

Este sector ha recibido a lo largo de las últimas décadas un trato preferencial frente a otras actividades con implicaciones negativas sobre el medio ambiente. Alguno de los motivos por los que la actividad agraria ha sido tratada de forma diferente a otras actividades económicas (especialmente industria) son: 

(i) El contrato social, mediante el cual “..la sociedad ha aceptado e institucionalizado […] el derecho de los agricultores a ser protegidos de la inestabilidad de rentas” (Batie, 1009,p. 566), lo que éstos han traducido en derechos de propiedad. Este contrato social ha dado lugar a una agricultura protegida por el Estado mediante políticas agrarias de las que la PAC es un claro ejemplo (Moyano y Paniagua, 1998, p. 129).

(ii) El hecho de que no todas las implicaciones ambientales de la agricultura sean tipificables como externalidades negativas, sino que existan otras que la sociedad considera como positivas –producción de paisajes, mantenimiento de suelos, control de incendios-.

(iii) Las dificultades existentes para la definición y el control de las actividades efectivamente contaminantes, debido al carácter difuso de su emisión.

Y estos elementos siguen incluso condicionando la forma en la que la política ha empezado a tratar los efectos ambientales de la agricultura. La política agroambiental tiene su base en el reconocimiento de dicha faceta de la agricultura, de manera que las medidas que contempla persiguen remunerar la producción de esos bienes públicos ambientales, es decir, lograr su internalización en el proceso productivo. El problema surge a la hora de definir qué está entendiendo el legislador por externalidad positiva, ya que, dado que la existencia de efectos externos es un problema de falta de definición de derechos de propiedad, su internalización eficiente requiere una definición previa de los mismos (Baneth, 1994, p. 69).

Como plantea Bromley (1996), las implicaciones negativas de una actividad admiten una doble interpretación: ¿no realizarla supone proveer beneficios o evitar daños? Y esta distinción tiene un gran alcance político, por cuanto discrimina entre aquellas actividades que están generando unas externalidades positivas, y que por tanto merecen ser remuneradas, y aquellas otras que consisten simplemente en dejar de producir unas externalidades negativas, lo que no habría de dar lugar a remuneración. Se trata sencillamente de determinar quién tiene derecho a qué. En otras palabras, la delimitación entre externalidades positivas -susceptibles de ser remuneradas- y negativas -susceptibles de ser prohibidas y sancionadas- viene definida por la asignación de los derechos de propiedad entre los agentes que producen y disfrutan o sufren dichos efectos externos. Por lo tanto, toda decisión que dé lugar a una tipificación de actividades que merecen ser subvencionadas y otras que no, en relación a sus implicaciones ambientales, está suponiendo el reconocimiento tácito de una cierta estructura de derechos de propiedad de dichas actividades respecto al medio ambiente. 

Y esto es precisamente lo que ocurre con las medidas agroambientales, de forma que la tipificación de actividades agrarias que pueden recibir una remuneración por sus efectos ambientales significa, desde un punto de vista operativo, la aceptación del hecho de que los agricultores tienen derechos a realizar determinadas actividades, aún cuando el objeto de la retribución sea lograr una reducción de costes externos.

Con estos antecedentes, esta comunicación plantea un doble objetivo: (i) profundizar en la discusión teórica en torno al vínculo existente entre las políticas agroambientales y la estructura de derechos de propiedad que caracteriza la actividad agraria en la Unión Europea, y (ii) analizar las principales medidas agroambientales aplicadas en España a raíz de la Reforma de la PAC de 1992, así como otras posteriores, a través de su interpretación en función de los derechos de propiedad. Esta comunicación no es tanto un trabajo de investigación empírica como un intento de presentar de forma sistemática diferentes elementos que contribuyen a replantear y discutir algunas cuestiones relativas a la política agroambiental, y que utiliza como referente práctico la legislación española que ha materializado el camino marcado en este sentido por la Unión Europea.

La estructura de la comunicación es la siguiente: En primer lugar, se plantea una breve discusión sobre el concepto de externalidad ambiental aplicado a la actividad agraria sobre la base de su vinculación con los derechos de propiedad. A continuación, la discusión se centra en las medidas agroambientales originadas en la Reforma de la PAC de 1992 a través de su transposición a la legislación española. Posteriormente, se analiza cuál ha sido la evolución de dichas medidas al amparo de la Agenda 2000, tras lo cual se plantea una breve referencia a la normativa que regula la contaminación de aguas por nitratos de origen agrario. Por último, se presentan algunas conclusiones y lecturas de futuro en base a la discusión aquí presentada.

Las externalidades ambientales como una cuestión de derechos de propiedad

El concepto de externalidad adquiere su mayor desarrollo a raíz del famoso artículo de Ronald Coase de 1960, en el que relativizaba la delimitación entre externalidad positiva y negativa en base a la atribución de derechos de propiedad entre el agente responsable del efecto externo y el que lo disfruta o sufre. Es decir, no existen dos categorías diferentes de externalidades (positivas o negativas), sino una gradación de efectos ambientales que tienen como referencia un nivel o estándar que los discrimina, un nivel que viene establecido por la asignación de derechos de propiedad.

Sin embargo, en la mayoría de las externalidades ambientales, el problema aparece a la hora de definir ese umbral, algo que se acentúa cuando la actividad que las genera es la agricultura. Esto se debe fundamentalmente a dos causas: (i) el carácter subjetivo que supone definir dicho nivel crítico en relación a determinadas externalidades (p.e. paisaje), y (ii) el carácter difuso de los fenómenos de contaminación agraria, en los que es muy difícil determinar niveles de emisión a escala de explotación, lo que en ocasiones obliga a recurrir al establecimiento de estándares de inmisión a nivel de ecosistema para elaborar políticas agroambientales.

Pero en cualquier caso, las políticas agroambientales –como cualquier otra política relacionada con el medio ambiente- requieren una asignación previa de los derechos de propiedad que permita aplicar medidas que diferencien entre benefactores y damnificadores del entorno natural. Y dicha asignación se realiza, como se ha venido adelantando, mediante la definición de un umbral mínimo de protección ambiental exigible a los agricultores, de manera que rebasarlo signifique que éstos están perjudicando a la sociedad por sus efectos ambientales, mientras que su respeto e incluso su cumplimiento más allá de lo exigido, que están prestando un servicio a dicha sociedad. Desde el punto de vista operativo, la definición de dicho umbral puede realizarse de dos formas, una explícita y otra implícita.

· La primera consiste en la fijación de un estándar ambiental (p.e. no se pueden usar más de 300 kg N/ha en cítricos al aire libre en las zonas de la Comunidad Valenciana en las que la concentración de nitratos en aguas superficiales supere los 50 mg/l
). De esta forma queda claramente explicitado que los agricultores tienen derecho a abonar hasta esa dosis, es decir, que sus derechos de propiedad respecto al abonado nitrogenado llegan hasta ese nivel, de manera que superarlo supondría generar una externalidad negativa y quedarse por debajo, una positiva -ver Gráfico 1(a)-.

· La segunda forma de definir dichos derechos de propiedad, sobre la que gira esta comunicación, es una vía indirecta y menos evidente: la remuneración de ciertas actividades. En efecto, si la sociedad –a través del Estado- decide subvencionar unas acciones con implicaciones ambientales, está situando implícitamente el nivel de referencia por ‘encima’ de ellas, es decir, está reconociendo que dichas acciones corresponden a la esfera de los derechos de propiedad de sus responsables. En el Gráfico 1(b) puede verse esta solución, en la que se compensa al agente responsable de una externalidad negativa para que reduzca su nivel de actividad hasta alcanzar el óptimo social. Esta concesión supone reconocer que la situación de partida es aquella en la que dicho agente tiene los derechos de propiedad sobre la calidad ambiental. 

Gráfico 1: La definición de los derechos de propiedad
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En mayúsculas aparecen las medidas que introduce el Estado.

Fuente: Elaboración propia a partir de Bromley (1996).

En el caso concreto de la agricultura, la variedad de efectos que sobre el entorno natural tiene esta actividad requiere un esfuerzo previo de agrupación. Con este objetivo, Bromley (1996) plantea tres categorías en las que situar las implicaciones ambientales de la agricultura: 

(a) visuales, en las que se incluyen los atributos paisajísticos que generan efectos externos (positivos o negativos) sobre aquellos que los contemplan; 

(b) de hábitat, como es la provisión de espacio y sustento para plantas y animales que no son parte de la empresa agraria, y 

(c) ecológicas, es decir, aquellos efectos positivos o negativos sobre los procesos ecológicos más allá de los límites de la explotación. 

A pesar de ser ésta una discriminación no excluyente, por cuando determinadas implicaciones son susceptibles de ser incluidas simultáneamente en varias de esas categorías, es de utilidad, ya que guarda relación con la definición que el legislador realiza de los derechos de propiedad ligados a estos efectos externos.

En efecto, como plantea el propio Bromley, puede afirmarse que los dos primeros tipos de implicaciones (sobre el paisaje y sobre los atributos de la explotación como hábitat) han sido tradicionalmente tratados como parte de los derechos de propiedad de los agricultores, por lo que apenas han sido limitados a través de regulaciones directas. En consecuencia, su inclusión en la legislación agroambiental ha consistido en el reconocimiento de que su producción es una externalidad positiva remunerable, y el cese de su producción como un derecho del agricultor, por lo que su evitación requiere un estímulo positivo por parte de la sociedad. Por su parte, las implicaciones ecológicas, cuyo más claro ejemplo lo constituyen los fenómenos de contaminación (de suelos, agua, aire), tienen un tratamiento que entiende que los agricultores no tienen los derechos de propiedad sobre tales atributos y que, por consiguiente, dejar de producirlos no es una provisión de beneficios, sino simplemente una evitación de daños, lo que no daría lugar a incentivos positivos (remuneraciones) sino a la obligación del cumplimiento de las regulaciones ambientales.

Al hilo de la definición de externalidades, se plantean las vías para su resolución dada su consideración como fallo del mercado. En un contexto caracterizado por unos elevados costes de transacción (Whitby, 1994) –con múltiples implicados y dificultades para la definición y control de los efectos ambientales-, la solución negociada coasiana no es viable, lo que implica recurrir a la intervención pública para tratar de alcanzar un óptimo social. Así, la internalización de las externalidades supone dar respuesta a dos cuestiones: ¿quién debe hacer que? y ¿quién debe pagar qué?

El tratamiento que están recibiendo por parte del legislador las implicaciones ambientales de la agricultura responde a la denominada por Bromley (1991) ‘norma de responsabilidad’. De esta forma, el Estado puede modificar el contenido de estos derechos de propiedad de los agricultores sobre el medio natural, pero simultáneamente los compensa por ello, en una especie de reconocimiento de la institución prior appropriation - “el primero en el tiempo es el primero en el derecho”
-, argumento defendido por Buchanan y Stubblebine (1962)
. Es decir, la consolidación del contrato social ha definido y legitimado la posición de los agricultores también en este sentido, lo que lleva a que éstos estén protegidos por una ‘norma de responsabilidad’.

En resumen, las políticas agroambientales que tratan de incidir en el enlace entre agricultura y medio ambiente a través de la concesión de subvenciones, legitiman una estructura de los derechos de propiedad que se nutre de las bases del contrato social que a lo largo de este siglo ha venido definiendo el marco institucional de esta actividad productiva.

La política agroambiental en España a raíz de la Reforma MacSharry

A pesar de que el primer germen de este nuevo enfoque político lo constituyera el Reglamento (CEE) 797/85, que incluía un programa de ayudas a zonas ambientalmente sensibles, puede afirmarse que no fue hasta la promulgación de las medidas de acompañamiento de la Reforma de la PAC de 1992 cuando arranca verdaderamente la política agroambiental europea (Reglamento (CE) 2078/92). Desde el enfoque de los derechos de propiedad, esta primera delimitación de los derechos de propiedad de los agricultores sobre el medio ambiente nace ya claramente sesgada. Y esto es así porque nace como una medida de acompañamiento para paliar los efectos negativos que la reducción de los precios institucionales de los productos agrarios pudiera tener sobre el sector, es decir, se crea con la finalidad de abrir otra vía para subvencionar a la agricultura. Y esta finalidad es palpable especialmente en un momento –algo que, como se planteaba en la introducción, se repite en la actualidad- en el que la UE trataba de reconvertir una parte de su soporte al sector primario en instrumentos que superasen los ‘filtros’ con los que el GATT –y ahora la OMC- trataba de limitar el proteccionismo y fomentar la liberalización de los mercados agrarios. En consecuencia, la política agroambiental nace para subvencionar a los agricultores, lo que conlleva un claro sesgo de partida a favor del statu quo de la actividad agraria. Como plantea Sumpsi (?) la modulación de las ayudas en función de la superficie de las explotaciones de algunos programas en el caso español “..revela una cierta confusión entre al carácter medioambiental de la ayuda y el carácter social […] que se pretende dar a la misma” (Sumpsi, ? , p. 403).

La transposición de la legislación agroambiental al amparo del Reglamento marco tuvo en España un desarrollo algo lento y confuso. De hecho, no es hasta casi 3 años después de la publicación de dicho reglamento cuando se promulga el Real Decreto que recoge la medidas agroambientales de carácter horizontal -aplicables en todo el territorio nacional- (Real Decreto 51/95, de 20 de enero). Tampoco las medidas de zonas seleccionadas tuvieron un inicio más diligente a causa del gran número de programas que las Comunidades Autónomas presentaron para su aprobación en Bruselas
.
Finalmente, se aprobaron 4 programas horizontales y otros de zonas seleccionadas que correspondían a los diferentes objetivos que el Reglamento 2078/92 establecía. La siguiente tabla muestra dichos programas, a la vez que las implicaciones ambientales (siguiendo la clasificación anteriormente comentada) en las que se centran.

Tabla 1: Programas agroambientales españoles basados en el Reglamento 2078/92

	Programa
	Tipo de implicación

	
	Visual
	Hábitat
	Ecológica

	H1) Extensificación de los cultivos de cereales
	
	(
	(

	H2) Fomento de la formación medioambiental 
	-
	-
	-

	H3) Protección y conservación de razas autóctonas 
	
	
	(

	H4) Fomento de la agricultura ecológica o biológica
	
	(
	(

	a) Control integrado de tratamientos fitopatológicos
	
	(
	(

	b) Transformación de cultivos herbáceos a pastos
	
	(
	(

	c) Reducción de la cabaña bovina y ovina por unidad de superficie forrajera
	
	(
	(

	d1) Protección de la flora y fauna en sistemas de cultivo extensivos en las regiones del interior
	
	(
	

	d2) Protección de flora y fauna en humedales de litoral y marismas
	
	(
	

	d3) Conservación del paisaje y prevención de incendios en sistemas extensivos de pastoreo
	(
	(
	(

	d4) Lucha contra la erosión
	
	(
	(

	d5) Acciones medioambientales en los Parques Nacionales de las Islas Canarias
	
	(
	

	d6) Ahorro de agua en zonas de humedales
	
	
	(

	e) Mantenimiento de tierras abandonadas
	
	(
	(

	f) Retirada de la producción de tierras de cultivo
	
	(
	

	g) Gestión de tierras para el acceso público y esparcimiento
	(
	
	


H: Programas Horizontales

( ( Implicación principal; ( ( Implicación secundaria.

Fuente: Elaboración propia.

Puede observarse cómo la mayoría de los programas inciden en implicaciones de hábitat, es decir, en los efectos sobre la capacidad de la propia explotación de servir de sustento a flora y fauna silvestres que no son parte de la actividad agraria. Esto respalda la idea de que los dos primeros tipos de implicaciones son generalmente tratados como parte de los derechos de propiedad de los agricultores, como lo demuestra el hecho de que se subvencionen estas prácticas agrarias. Pero estas subvenciones alcanzan igualmente otras iniciativas que implican eliminar o reducir los niveles de contaminación cuyos efectos sobrepasan los límites de la explotación, lo que supone considerarlas como una externalidad positiva, es decir, en estos casos, la evitación de un daño se considera como la provisión de un servicio susceptible de ser remunerado por la sociedad. Este sería el caso de los programas (a), (c), d(4) y (d6)
, cuyas implicaciones tienen fundamentalmente impacto fuera de los límites de la explotación, en los que la normativa considera sus implicaciones de hábitat para justificar en cierto modo los subsidios que les concede.

Los instrumentos que recoge la legislación suponen un reconocimiento de la alteración que estas medidas suponen en el ámbito de los derechos de propiedad, ya que se basan en el establecimiento de contratos –que constituyen la forma en la que dichos derechos se intercambian entre dos o más partes-. En efecto, las ayudas previstas se canalizan a través de unos contratos individualizados entre Administración y agricultores por un período de 5 años, mediante el cual la primera se compromete a pagar la cuantía inicialmente prevista a cambio de que los segundos cumplan los compromisos que los diferentes programas establecen. El desarrollo de estos contratos depende de los incentivos que las ayudas establezcan, del acceso a la información y de los controles administrativos. El fallo de alguno de estos elementos puede conducir a una inadecuada implementación de las medidas, como puede ser el caso del programa de protección y conservación de razas autóctonas (H3) en algunas zonas (Ortiz y Ceña, 1998). Así, aunque este programa trate de subvencionar una limitación de los derechos de propiedad (al condicionar el manejo del rebaño), en la práctica, no los limita de forma efectiva.

En conjunto, los programas agroambientales españoles inciden en implicaciones agrarias de diversa índole, subvencionando incluso medidas cuyos efectos suponen claramente la evitación de un daño, lo que las convierte en una externalidad positiva y reconoce, en consecuencia, que pertenecen a la esfera de los derechos de propiedad de los agricultores.

La política agroambiental en la Agenda 2000

La Agenda 2000 opta, en materia de agricultura, por una profundización en la línea abierta por la Reforma de 1992, frente a posiciones que defendían una reforma más radical que supusiese una profunda liberalización del sector. Este espíritu continuista acompaña igualmente la nueva política agroambiental, incluida ahora en un paquete de medidas dentro del marco del desarrollo rural recogido en el Reglamento (CE) 1257/1999 del Consejo de 17 de mayo de 1999. Este reglamento establece unos objetivos e instrumentos muy similares a los introducidos siete años antes.

La transposición de esta nueva referencia agroambiental a la legislación española se encuentra en el Real Decreto 4/2001, de 12 de enero, por el que se establece un régimen de ayudas a la utilización de métodos de producción agraria compatibles con el medio ambiente. La siguiente tabla presenta los programas concretos recogidos en este Real Decreto
, así como las implicaciones ambientales en las que se centran.

Tabla 2: Programas agroambientales españoles recogidos en el Reglamento 1257/2000

	Programa
	Tipo de implicación

	
	Visual
	Hábitat
	Ecológica

	1. Extensificación de la producción agraria
	
	(
	(

	2. Variedades autóctonas en riesgos de erosión genética
	
	
	(

	3. Técnicas ambientales de racionalización en el uso de productos químicos
	
	(
	(

	4. Lucha contra la erosión en medios frágiles
	
	(
	(

	5. Protección de flora y fauna en humedales
	
	(
	

	6. Sistemas especiales de explotación con alto interés medioambiental
	(
	(
	

	7. Uso eficiente del agua y fomento de la extensión de la producción
	
	
	(

	8. Protección del paisaje y prácticas de prevención contra incendios.
	(
	(
	(

	9. Gestión integrada de las explotaciones ganaderas extensivas
	(
	(
	(


( ( Implicación principal; ( ( Implicación secundaria.

Fuente: Elaboración propia

Los comentarios realizados para la Tabla 1 son perfectamente asimilables a estos nuevos programas. En efecto, las líneas subvencionadas se centran fundamentalmente en las implicaciones de hábitat, incluso en aquellos casos en los que los efectos más allá de los límites de la explotación son, si cabe, más importantes. El caso de la línea de fomento del uso eficiente del agua tiene las mismas particularidades que en el caso de la legislación anterior.

En realidad, las principales novedades en materia de derechos de propiedad las introduce el Reglamento (CE) 1259/1999 del Consejo, de 17 de mayo de 1999 por el que se establecen las disposiciones comunes aplicables a los regímenes de ayuda directa en el marco de la política agrícola común. En su artículo 3, plantea la obligación de que los Estados miembros integren las consideraciones medioambientales a la hora de conceder las ayudas directas que establecen las distintas OCMs, de forma que puedan supeditarlas en base a: (i) compromisos medioambientales; (ii) el cumplimiento de requisitos medioambientales generales; o (iii) el cumplimiento de requisitos medioambientales específicos que constituyan una de las condiciones necesarias para la concesión de los pagos directos. Es la denominada eco-condicionalidad. Así, la introducción de estas consideraciones supondría, con diferentes grados de intensidad, modificar la estructura de los derechos de propiedad de los agricultores. Desde la creación de la PAC, y en España desde su adhesión a la Comunidad, los agricultores han desarrollado su actividad en un marco de referencia caracterizado por una importante intervención pública, materializada fundamentalmente en unos precios garantizados y compensaciones de rentas, que se han consolidado en el citado contrato social. Y dicho soporte ha estado, a lo largo de todo este tiempo, carente de condiciones ambientales, lo que ha supuesto otra forma de obviar en la práctica las implicaciones ambientales de la agricultura.

Con la eco-condicionalidad, se abre la puerta a que el derecho de los agricultores a recibir las primas se vea limitado por los efectos de su actividad sobre el entorno, lo que supone alterar las ‘reglas’ que regían el contrato social y, en consecuencia, modificar la posición de los agricultores sobre la base de sus derechos de propiedad sobre el medio ambiente. En realidad, se trataría de una matizada aplicación del principio “el que contamina paga” a la agricultura, criterio que, si bien ha marcado la legislación ambiental aplicada en la mayoría de sectores productivos generadores de contaminación, no había sido introducido en el sector primario. La eco-condicionalidad requiere, por lo tanto, que se definan claramente los mínimos exigibles a los agricultores en materia de protección ambiental y cuyo incumplimiento supondría una penalización, entendida ésta como la no percepción de unos ingresos que hasta la fecha han recibido incondicionalmente. Es decir, requiere una clara definición de los derechos de propiedad.

En España, aún no se ha legislado nada al respecto, pero se trabaja en la línea que menos altera el espíritu del contrato social tradicional, esto es, sobre la tercera de las posibilidades que plantea el Reglamento comunitario (Massot, 2000, p. 30), lo que supone optar por el camino más respetuoso con el statu quo actual. En concreto, las negociaciones entre el Ministerio de Agricultura y las Comunidades Autónomas (CCAA) se centran de momento en la lucha contra la erosión y los efectos de la ganadería intensiva
.

La política sobre contaminación por nitratos de origen agrario

Una mención aparte merece la política comunitaria cuyo objetivo es la lucha contra la contaminación de aguas continentales por nitratos de origen agrario, recogida en la Directiva 91/676/CEE, de 12 de diciembre, y que en España fue transpuesta en el Real Decreto 261/1996 de 16 de febrero. Este Real Decreto insta a las CCAA a que delimiten áreas en las que las aguas tengan una concentración de nitratos por encima del límite que establece la Directiva (50 mg/l). En esas áreas, será obligatorio para los agricultores seguir unos códigos de buenas prácticas agrarias que han de elaborar las propias CCAA, códigos que recogen: (i) dosis recomendadas de abonado por cultivos, (ii) sistemas y épocas de aplicación, (iii) recomendaciones para el riego, y (iv) medidas para el almacenamiento de estiércol y purines.

El interés de esta normativa, desde el enfoque de esta comunicación, radica en que se especifica que los agricultores tienen limitados sus derechos de propiedad sobre las prácticas de gestión por un determinado nivel de inmisión. En este sentido, la normativa se separa de la línea marcada por el grueso de la política agroambiental europea, ya que no supone conceder subvenciones a los agricultores, sino establecer claramente mediante regulación directa hasta dónde llegan sus derechos de propiedad, por encima de los cuales se ven obligados a reconducir sus prácticas agrarias
. Este carácter menos respetuoso con el statu quo de los agricultores bien puede deberse a que la contaminación por nitratos tiene implicaciones casi exclusivamente ecológicas, es decir, fuera de los límites de la explotación. A esto se sumaría la gravedad que este problema tiene en determinados países de la UE, lo que conlleva la necesidad de emplear programas de aplicación obligatoria y colectiva.

Además, no hay que olvidar que en muchos sistemas agrarios españoles, los agricultores fertilizan en exceso con nitratos, por lo que el establecimiento de límites supondría una racionalización de las dosis y no una merma en los rendimientos de la explotación, lo que justificaría la ausencia de subvenciones por un inexistente lucro cesante. 

Conclusiones
El análisis de la política agroambiental en la Unión Europea, a través de su aplicación en España, pone de manifiesto el respeto del statu quo de la agricultura en relación a sus implicaciones ambientales. El uso de las subvenciones para fomentar el mantenimiento e incluso la modificación de determinadas prácticas agrarias coloca a éstas dentro de la esfera de los derechos de propiedad de los agricultores. Los principales motivos que han dado lugar a que esto sea así son dos:

(i) El respeto al contrato social, es decir, el reconocimiento al statu quo político e institucional ex-ante, frente al statu quo ambiental (Bromley, 1996, p. 10). El marco de referencia en el que los agricultores han desarrollado su actividad ha legitimado una determinada estructura de los derechos de propiedad de estos agentes sobre el medio ambiente. Por lo tanto, alterar unos sistemas de gestión supone invadir la parcela de dichos derechos, lo que implica reconocer, y en consecuencia remunerar, la generación de externalidades positivas, aún cuando suponga reducir o evitar un daño sobre terceros.

(ii) Uno de los objetivos implícitos –y de importante peso específico- de la política agroambiental en la UE es el de trasvasar medidas de apoyo a la agricultura de la ‘caja azul’ a la ‘caja verde’ de los acuerdos de la OMC, con la finalidad de superar los filtros cada vez más restrictivos de los acuerdos multilaterales en materia de liberalización comercial. Así, estas medidas nacen sesgadas hacia el reconocimiento de los derechos de propiedad de los agricultores.

Uno de los principales escollos y puntos de fricción entre Estado y agentes económicos privados en el proceso de formulación e implementación de las políticas ambientales, es precisamente la difusa frontera de los derechos de propiedad de dichos agentes. En el caso de la agricultura, la elección de los instrumentos de política agroambiental hace que la definición de esa frontera se esté realizando de una forma que por sí misma sesga de partida la delimitación de dichos derechos, algo que, por otro lado, consolida la posición de determinados tipos de agricultores (Baptista y Lourenço, 2000).

Pero ciertos elementos pueden poner en cuestión el mantenimiento futuro de esta filosofía, como por ejemplo:

(i) Las crisis de riesgo alimentario que han acentuado el debate sobre la necesidad de una mayor y efectiva ‘ambientalización’ de la PAC. En este debate no se ponen en cuestión los instrumentos utilizados en la política agroambiental, sino, todo lo contrario, un mayor peso específico de las subvenciones por criterios ambientales. No obstante, el proceso llevaría aparejado el establecimiento de estándares mucho más restrictivos, lo que alteraría los derechos de propiedad de los agricultores.

(ii) Las presiones internacionales para que estos mecanismos no se conviertan en formas encubiertas de subvencionar a la agricultura tradicional y no distorsionen la competencia de los mercados.

(iii) La ineficacia de las subvenciones voluntarias para atajar determinados problemas graves de contaminación, generados en su mayoría por sistemas de producción intensivos y competitivos que dependen en menor medida de las ayudas públicas –ya sean agroambientales o ligadas a las OCMs-.

Además, existen ciertas limitaciones de los programas agroambientales, derivadas del carácter facultativo de su aplicación –los agricultores puede optar por seguir o no dichos programas-, lo que puede constreñir su eficacia dada la naturaleza relacional de ciertos bienes públicos (Vant, 2000). Es decir, el valor paisajístico de una explotación depende del valor paisajístico de las situadas en el entorno, algo que sucede igualmente con los costes de la contaminación. Por lo tanto, la consecución de determinados estándares ambientales pasa por lograr un seguimiento colectivo de los programas que tratan de alcanzarlos, y esto no es fácil con instrumentos que en modo alguno vinculan unas explotaciones con otras. La normativa sobre nitratos es, como se veía con anterioridad, un ejemplo de cómo es necesario establecer ese tratamiento colectivo para lograr controlar la contaminación, lo que requiere dotar de cierto carácter obligatorio a la normativa.

Por otra parte, es necesario incidir en la necesidad de identificar claramente cuáles son los problemas ambientales que genera la agricultura. En el caso de España por ejemplo, algunos de ellos están ligados al abandono de la actividad en zonas marginales. Dado que el derecho individual a abandonar una actividad productiva transciende la obligación de la protección ambiental, es necesario acudir a incentivos positivos, léanse subvenciones, para evitar los daños asociados a dichos procesos de abandono.

Por encima de toda la política agroambiental, planea el problema de la información, información para: (i) detectar los problemas ambientales, (ii) identificar y caracterizar a los responsables, (iii) elegir los instrumentos económicos adecuados –lo que implica cuantificar las subvenciones/sanciones- y (iii) controlar su aplicación y detectar las infracciones. La ambientalización de la política agraria pasa por un cambio en las reglas que han regido la relación entre Administración y agricultores, es decir, por una modificación del contrato social, fundamentalmente a través de una contractualización individualizada de dicha relación. Así lo ponen de manifiesto los propios instrumentos de la actual política agroambiental
 y las iniciativas que están teniendo lugar en países de nuestro entorno –de las que la Ley de Orientación francesa es uno de los más claros exponentes-. En consecuencia, el diseño y la realización de estos contratos pasa por una definición previa de a quién corresponde el derecho de propiedad sobre qué. Por lo tanto, el umbral que sirve de frontera para delimitar externalidades positivas y negativas ha de estar muy claro para todas las partes. Y la determinación de dicho umbral estará fuertemente condicionada por las actuales decisiones en materia agroambiental que, como se ha visto en esta comunicación, suponen una primera aproximación a la definición de los derechos de propiedad de los agricultores sobre el medio ambiente.
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� Orden de 29 de marzo de 2000, de la Consellería de Agricultura, Pesca y Alimentación por la que se aprueba el ‘Código valenciano de buenas prácticas agrarias’. Más adelante se volverá con más detalle sobre la legislación para la protección de aguas continentales de contaminación por nitratos de origen agrario.





� Esta institución regula una buena parte de la gestión del agua en el oeste americano.


� Buchanan, J.M. y Stubblebine W.C. (1962) Externality. Economica, 29 (November): 371-384. Citado en Eggertson (1990, p. 10).





� Sólo tuvieron un tratamiento más ágil el programa sobre el uso del agua en las Tablas de Daimiel y un programa de aves esteparias en Castilla y León que estaban siendo preparados con anterioridad para ser aprobados en el marco del citado Reglamento 797/85.


� El caso del programa (d6) tiene algunas particularidades, ya que si bien sus implicaciones ambientales tienen fundamentalmente efectos fuera de los límites de la explotación, afecta a los derechos concesionales de los agricultores sobre el agua, derechos legales adquiridos a lo largo del tiempo cuya modificación requiere un incentivo positivo vía ayudas públicas.


� Con este marco normativo, son ahora las Comunidades Autónomas las encargadas de elaborar sus legislaciones específicas habida cuenta que la mayoría de las competencias sobre agricultura están descentralizadas a nivel autonómico.





� European Landowners’ Organisation (2000) Countryside Newsletter, 32, December. Consultado online en � HYPERLINK http://www.elo.org/news/18.htm ��http://www.elo.org/news/32.htm�, 4 de mayo de 2001.


� Esto ha generado en algunos países conflictos legales entre los agricultores y la Administración –como ha sido el caso de Reino Unido-, procesos que los tribunales han fallado a favor de ésta última por considerar que la limitación a los derechos de propiedad de los demandantes estaba justificada desde la base de la salud pública (European Landowners’ Organisation (1999) Countryside Newsletter, 18, June. Consultado online en � HYPERLINK http://www.elo.org/news/18.htm ��http://www.elo.org/news/18.htm�, 4 de mayo de 2001).


� Son numerosos los trabajos que analizan los contratos agroambientales desde el punto de vista económico, entre los que destacan los que se realizan desde el enfoque de la relación de ‘agencia’ entre el Estado (principal) y los agricultores (agentes). Ver en este sentido Moxey et al. (1999).
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